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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.

REGLAMENTO PROVISIONAL

V E LAS COMISIONES DE INSTRUCC1ON PRIMARIA,

TITULO 4,

Comisiones superiores de provincia,

Artículo t.° Las comisiones superiores de
truccion primaria estab l ecidas en virtud deAey
de 21 de Julio de 1838 tienen por bbjeto vi-

gilar, propagar y adelantar . la instruccinn pri-

ma( la elemental, y superior en las respectivas
provincias..

Art. 2. ° 	 . Estas comisiones están encargadas

dC la egecucion y ()n'Anal cumplimiento de las
leyes, Reales dØrretos y Orden, s relativas la
instruccion pi imaria, cuidaudo de la observan-
cia del rts1 ¡miento de- escuelas y demas proNi-

ciencias emanadas dei Gobierno de S. M. .y de

la dirercion general de Eondias.
Art. 3. ° El G,fe politico, 6 , quien haga

sus ,ve ,es en la pro % inc ia, preside de derei.ho la
comision provincial, y en su defecto el indi i

duo 	 )a comision que tuviere mayor edad.

Art. 4 • ° 	 El caigo de secretario decomi--
•sion superior provincial 'set ä desempeiiado por
el ,e 0,k• I de la misma «Ani,ion que se prestare ä
este, 11r Si jo 	 a 41110; y 	 no habiendo 	 ninguno
que ße ofrezca ä di se (1) 	 i rlo, se consideca;á
como un cargo 3 IntiO al del secretar in diel gobier-

No político, conforme ä la Real: órden dc 1.°

de -Noviembre praimo päSado.
Art. 5 • 0 Se considera que ha hecho diniision

de su destino el vocal de una comision ofi ne sin
causa legitima-- hubiese faltado' ä tres sesiones or-
dinarias consecutivas, y será reemplazado con ar-
reglo ä la ley.

Art. 6. ° Las comisiones superiores celebra-
rán una sesion ordinaria cada nies1 y t odas is
sesiones extraordinarias que - .fueren necesarias.

Art. 7. ° En la primera sesion del mes de
Enero determinarán las comisiones los dias en
que se ha de celebrar • la sesion ordinaria de ca,
da uno de los meses restantes . del aiio.

	

Art. ß ° 	 Las sesiones ordinarias se cele. è
brafän sin previa Citacion.

Art. 	 • ° Corresponde al presidente de 119

comision citar para sesión estraordinariá, cuando
lo juzgue necesario.

Art-1 o. Las cornisirines superiores de pro-d

vincia podrán celebra •r KL3 sesiones en nna sale
del gobierno político * de la diputacion 6 del a—d
y unta miento.

Art. ii. No podrän las comisiones delitetati
si no bay tres vocales presentes ä lo menos.

	

Art. 12. 	 Las comisiones convoraiän, cuan..
do lo consideren necesario, en virtud de acuer.4
do formal '6 . á peticion de algun und 6
mas maestros. de escuela elemenfal, 6 escuela su-
perior de . instruceion primaria, para que Con-
curra ä la sesion con Noto "Cnnsoitivo.

Art. 13. Las detiiones serán ä pluralacr
absoluta de xoto, y en caso de empate será de-
cisivo el voto del . presidente.

Art. 14. Las resoluciones se firmarán por el

e

Ministerio de Cultura 2024



otra

presidente y secretario. 	 dando parte 	 la su perioridad de aemejantesArt. 15. Se llevarán actas ron relacion su- clamaciones.
cinta de los puros -ú materias tratadas en la 	 Art. 23. 	 Propondrán ä ' 13 direceion generalsesions el -arta se leerá al principio de la sesion 	 de est 	 uadios cantos medios juzguen conducentes äinmediata, y hallándose 'eonfoime se rubricará la p ropagacion y mejora de la instrucsion pri-

niaria y cuya aplicacion pueda tener lugar con
arreglo á las leyes.

Art. 24. Piocurarán interesar á las personas
a comodadas y de inflaeuria en los paeh l os, á fa-
vor del establecimien t o, conservacion y mejora de
las escuelas, dandoles á conocer las ventajas de
la buena educacion.

Art. 25. Se comunicarán con el Gobierno
de S. M. por el intermedio de la direccion ge-
neral de Estudios, exeepto en los -casos que juz-
guen lapo, tuno, por ¡islas razones, hacerlo di-rectamente por conducto del gefe polítiro.

Art. 26. Constiltaráo con la misma diree-
t ion las dudas que les ocurran en el desernpeiio
d e sus funciones, manteniendo con esta corpo-
racion una correspondencia en todo lo relativo
á p r oporcionar tnediOs de mejorar la ensea'anza,
y á fomentar la eduracion moral del pueblo.'

Art. 27. Las comisiones superiores remitirán
ä la direccion general de Estudios en todo el
mes de. Febrero de cada a, un estado com-

neto 	 inArucciones que se les
mente.

Tambien remitirá n tí la direction todo s losarios por el mes de Agosto un resumen general
de lo que resulte de los informes dados por las
comibiones locales en el mes de Jtilio a c erca del
estado de ias escuelas, sus necesidades y me-.
joras, adelantamientos retrasos de la etise. •iianza.

Art. 28. Cuando el número de escuelas pú-
blicas elemeritales de instruccion primaria en las
ca pitales de pi °viuda no pase de cuatro, deseco...
pelarán las comisiones superiores las funcio nes y'.cargos conferidos á las de pueblo 6 locales.

Cuaodo el oriniern de . escuelas sea mayor,
tanto en la capital como en cualquier otra po-
blador) se pondrán de at 'lerdo las co m i s io nes su-
periores con los re perlisos ayuntamientos p.gra
la formacion de distritos, cuasi les ñ barrios en
que no se comprendan mas de t'afro esi uel as
en rada uno,. 'y se uornbra4án comisiones loca-
les auxiliares compuestas de un individuo del
a yuntamiento, presideute, uf) Elä roco y dos ve--
cirios idóneos, nombrados todos por el ay mira-
miento.

Estas comisiones auxiliares se entenderán con
la comision local ordinaria del pueblo, ' por cu-
yo medio reribirán las ösderies é itistrucciones de
la comiaiou superior provin(i al.

por el pre&iderite.
-Art. 16. Las at ribuciones -de las comisiones

superiores de instrucciou primaria son las que
se expresan en los parrafos 	 2. 	 3 •

5. ° , 6. °, 8. ° y 9. ° del articu-
lo 29 del plan prussisional.

Art. 17. Cnislarán por tanto las comisiones
superiores de excitar ä los a yuntamientos para el
establecimiento de escuelas donde deba haberlas, y
para -que se aumenten ' donde no hubiere las su-
ficientes.

Art. 18. Se pondritt tambien de acuerdo ron
los respectivos ay u ntamientos y comisiones loca-
les para la formacion de distritos de escuelas
donde 'fueren necesarios 6 convenientes.

Art. g. Nombrarán inspectores de entre los
individuos de so seno .6 fuera de él, para que
visiten las escuelas de la provincia una Vez alaiio por lo nic nos.

Hasta tanto que las circunstancias permitan
que el servicio de estos inspectores sea debida-

dar án a nual...

drá .derecho á ser comprendido.
Art. 22. Cuidarán las comisiones superio-

res eon el mayor celo .de reclamar las fuuda-
s'iones, obras pias &c. destinadas en la ;novio-,
da á la' primera (» os( tiza, que se hubieren dis-
sraido de su objeto con cualquier motivo; y tarn-
bien sol i citarán el cu mp l imiento de las obliga-
ciones 6 cargas particulares impuest; s 	 fa sor de
lainstrucciers primaria sobre fu rolaciooes ecle-. 	 ,
mágicas aunque estas hayan pasado al Estado;

Cuando consideren absolutamente
precisa la disolucion de alguna c o mision local, lapropondrán, oyendo antes al ayuntamiento, al
Gobierno de S. M. para que si lo estitna
seni( nte, pueda disolverla y reemplazarla

comision es pecial en que
divido() de la disuelta, excepto ei

á
p r ensivo del número de es r uelas, niiios que

mente pagado, podeäu valerse "las -comisiones ama
con

curten 	 ellas, maestros &c., con ,at reglo al mo
-periores de personas idóneas que hagan estas si-

Sitas de inspeccion 'en las diferentes poblaciones -
sin estipendio alguno.

Se claras) á estos Inspectores instrtireiones
determinadas por la .comision superior acerca de
los puntos 6 materias sobre que debe versar prin-
cipalmente la v isita, y el informe que ä co_nsecuencia deben dar.

Art. 2cts Las comisiones superiores podrán
suspender de su empleo ä los 'maestros cuando lo
crean necesario, drspues de haberles oido, y a-
mnaestailca y proponer á S. M. su separa iota
definitiva cuando 'hechos cOrifirmados d iesen äello lugar.

Art. 	 u.

alcalde, ten-

eon-
ron
in-
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TtruLo It. 	 a plleacien, 
aseo y tiernas qne previene el regla-

mento de escuelas.

	

Comisione .Mcales 	
Art. 39. Cuidarán de que los niiios, pari_

s 	 .

cularmente los pobres, asissen con regularidad á

	

Art. 29. . Las comisiones ! oestes creadas ron 	 la escuela, diris,iandose á los padres, y exhor-arreglo ä la ley de 2 t de Julio de 1838, rie- 	 tandolos al c umplimiento del deber de esl oras.' á
'ten 	 por objeto principal la i nm sdiata inspec- 	 stts hijos, persuadid/J(101os del beneo que 

leS
cion y vigilancia de las escuelas públicas ele- 	 resultará, y bacii.mtiolei conocer el grave 

da ) y
mentales y s uperiores de instruecion primaria en 	 posterirr infelicidad que ocasionará á so familia el
los pueblos de su resideecia 	

descuido en esta materia, ex c itándoles en fin 4

	

Art. 3o. 	 Estas comisiones serán presididas, 	 esta buena obra . por cuaotos medios 
les st4.1.iera

on arf eglo ä lo ri i . puesto en el art. 3t 	 del 	 la razon y esten al alcsnce de los individuos que

	

-plan prnvi5ional -de in,' • urcion primaria, por el 	 componen estas comisiones,	piesid,ente del a y u ntamiento, 6 la persona que 	 El c o misionado eclesiástico s hará un seri'ssshaga sus veces.
lado servieio al pueblo si : con, sus exhortacios.

	

Art. 3 t. 	 El taro de serretario de comi- 	 nes en el púlpito y su influencia en las farni-

	

Sino loes1 corresponde al que fuere de ayunfa,.	 ¡las contribuye á que la asistencia de los 
UiiiO3

	

iy

gilieh In,' ri al oficial de la secretaría . del mismo 	 ä la escuela se considere como un negocio de la

	

utitainiesto que designare el secretario, 	 mayor importancia.

	

Ar t , 3 2 . 	 Las cormsionr s !Oestes relebrar g n 	 Art. 4o. Celarán las comisiones la conducta
una sesion ordinaria mensual en dia scilalado de los maestros, y su aptitud para el deSempe.

	

pré , iament •, y todas las sesiones ex t r aordinarias 	 ifo de sus fondones: amonestando privadamenteque en toncepto del presidente fueren precisas á los que falten á
, su ob l igacion, y dando roen—

a
para la espedicion de los negorios urgentes, 	 la ä la com 	 perior triando us conSejosision suArt. 33. 	 Podrán celebrar sus sesiones en la 	 y correcciones no fueren suficientes.

	

sala consistorial, 6 en otro Its.pr, si lo tuvie- 	 Art. 4 L. 	 Un individuo por lo menng de la
ren por mas CODN en je ti te.

comision local 6 persona designada por est), con-
Art. 34. 	 Para que sean vál l das las delibe 	 urrirá precisamente al ex..71 . men mensual que dess

raciones de las c omisiones locales, se requiere la 	 ben hacer los maestros con arreglo ä lo 
dis pues-

co n n eniencia de la mayor parte de vocales, y 	 to Co el art. 31 del reglamento de escuelas, ob-deberán estar firmadas por el secretario, 6 quien 
servando 6 eximir/ando por si loshiciese sussus veres. A' este 

corresponde la forma- tos de los niiios en todas las clases 
y secciones

.don de actas y 	
consersacton despues de que y en las diferentes materias de enserianza, dan-hubieren s.do aprobsdas.

do despues cuenta á la respectiva , cornision de susArt. 35. 	 Se ron ‘idera .que ha renunciado su observaciones.el Indiv id uo de una comisio 	 local que 	 Art. 42. Cada tres MISAS ' darán bit 'oh hš

destino. 	
n 

sin causa legítima reconocida por la comision comisiones locales ä la comision superior 
de pro,hubiese faltado á c

uatro sesiones ordinarias con- viuda del estado de las escuelas, informando acer-secutisa; y será ree
mplazado en la forma pre- ca de las ocurrenc:as n otables, si las hubierevenida para su eleccion. 	

habido, 05 expresando que continúan regular-sAr t . 36. Las a l, ibuciones de las comisiones mente.locales son la 	 effaladas en el art. 32 del plan 	 Art. 43. 	 Dos veces al aislo, en las apocas de.
pro v isional de instruccion primaria, 	

signadas en el citado reglamento, . viNi tarán en
Art. 37. Estarán c ncsrgadas, en los respec- cuerpo las escuelas y presidirán los examenes ge-tivos pueblos de la observancia y puntual co m erales, tomando parte en ellos y p

r o e uran-
'pimiento del p i an prosisional, reglamento de do que la tomen las personas idóneas roncar.escodo y dernas Reales decretos, órdenes y dis- . rentes.

	

posiciones relati's as á la primera etreeiianza que 	 Art.' 4.4. 	 In 	 -1:me ,atamente despues del exärnenreciben de la sup
erioridad por media de las co- del mes de Junio reinitirän ä las comisiones su,misiones superiore s
 de provincia, de quienes de- priores un informe general 

ex presivo del estado

	

penden Inmed iatamente, y las particulares que 	 de la e ns e riaras, concurrencia de triiioc, dispos i.	las mismas colnisionrs su periores les olieren, 	 dones mora les de estos y p rogresos ifitelectuaies,Art. 38. , Visitarán indiv i d
ualmente las es- como resultado del método, aplicacion 

y aptitud

	

cuelas con frecuencia, y sicutpre que lo crean 	 de los maestros.._.

	

ton v en i etl y , o b,er v a ildo ron cuidado el ; régimen 	 Art. 45. 	 Despues del exámen general del mesde esi os ests h l ecimientos, los métodos de eose— de Diciembre, y en todo el mes de Enero pre-

	

fía ota y los progr esos de la ins traccion religiosa, 	 cisamen 1 es pasarán a las mismas c o misiones su.1110141 é itite lt:CtUal de los nifi05 1 4u asistencia, p.tiores nota expresiva del n úmero de escue-
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Dispensarán especial proteccion a
criando sean urjudicados injusta-

las, nii105 Cnneurrente5 9 maestros, y (Temas que

debe comprende-rse 'en estados arr'glÍòs á

modelos que se Terojtie:in por la Superinridad.

An. 4 .6. 	 6,ritrihuirätt efir:izinenfe 'ä que se

verifique cota punio'alidarl el pago det sueldo (le

los Waes-trw-, interpn .niendo á este ti o su r 7. fluen-

-ei 3 para con 105 ayeintarnien l os, y cuidarán po r .

medio de su prerSideli e . el hacer efectivas las r n e-

Arit,treiones de loS Íiins co virtud de las listas
mensualmente los,fle deudores

*maestros.
Art. 47.

los maestros

que les pasarán

NOTICIA
sobre las rajas de ahorros, y de

en -Madrid por Real decreto de
bre de 	 ri13.' 8.

Entre las varias institucioncs • b:%.néficas

que con razon puede gloriarse el Sigló 'actual,

es sin d oda ningUria la mas > digna de admira -
. 	 •

don y p«idiga en resultado5, la de las cajas de

ahorro h , .destinadas á recibir en u n .foodia cotrinn

mas pcquegias econoutias de 'las clacs laborio-

sas, para poder utilizarlas reunidas y acrecer -
las con los •itierrees consiguientes.

Este noble pensaniiento "que ha hallado a-
cogida en todos' los' paises de la (-tila Europ a. y
de A ~rica, tue 'ntkayaito por prtriwr:a VC.7, en hl,-

ßlatcrra en 18°3 2 y propaGandose despues api-

la establecida
25 de Octu-

'

mente 6' molestados en el ejercicio de su prof'-.:

. 6ion, procurando remunerar su celo y sus es-

fuerzos por la • eriseiianza.

Art. 48. lleclarria :eän de lös nyunt2rnientos

los auxilios necesarios' para que las escuelas es-
ten:debidamen t e proVistas de los eirSeres designa-

dos en el reglamento; (le , libros, papel &c.-wira

los iiios pobres; y harán cuanto sté- 'de so par:

le para farilitdr . á-lapol)lacion el conteniente sur:-

tido de abecedarios, sil ba rio, Catecismos' y (le-
mas. libros y efectos indisptn ns,abieS para : Cine pue-

.,.
verificarse la cnsdianza.

Lo que se inserta en este periódico oficial

para que tenga t el mas esado .complimiel o o y

para conocimiento del : público. 'Córdoba 8 de

Ala y o de 1 839.:=JOS6 Meichor

Circt lar mimero i 52.

CAJA BE AHORROS.

Dos pesetas puestas cada rnes
en la caja de ahorro. 	 mas

de dos cuartos diariosyl .ca pi ta I izadas'

COU el inters duran cuarenta a7

iios, le asegcgurän sin un sacrifi-
cio sensible un patrimonio de doce

11k 1 rb., fruto de sus sudores.

batient e por aque.UpaI , , .1a Suiza, -Alemania Ho-
.3 	 ". 	 •

tanda, Bi:lgica„ Francia y Estados aineriea nos ., ha

venido ä ofrecer co todos estos ,.. pueblos tan a-

sombrosos resnstados, que dejan m'Uy 'atras las

nobles esperanzas ; que debieron formar sus
täntrcípicos fundidores.

En %,i,ta de este cornsumado . y de esta ver-
dad reconocida por todos los pueblos, no hay

cesidad 	 de- encarecer una institucion tan solda.-.
• •

¡tiente establecida, y tinicarnente , para conocimien-

to de las clases pobres á qwenes. prin( ipalmente

va dirigid .1., podrán -hacerse aqui algunas s'enciilas

reflecioncs apoyadas en la obseva; ciun y la espe-
• .•

rientia.

ros es diverso del de otros estaVerimienloi
El obj to principal de las cajas de ahor-

beneficencia. Limiiase estos á. diAribu ir limosnas

las • mas veces esteriles, y á socorrer alguna veA

al desvalido en sus continuas necesidades. Las c'a-

j-iS clO" ahorros Por el cor.tra :ri o, se dirigen á pre-n

venir 6 evitar la mieria ä inspirar pur ritediti

de la economía, ei autor al trabajo y á las buer

bas costumbres, á . desterrar la holgaz a nef fa y

los vicios, á ligar en fin á la sociedad infinidatt

die seres que se con , ideran perdidOs en ellas por

farra de seguridad en su porvenir.
Preciso e,s „con , enir que no es siempre fai-

fa' del pobre el , VO llegar ¿i realizar economias.,

Si gnarda en Sn bolsillo las iniseras cantidade

que pirede llegar * reunir, es !muy 	 poc,
D o decir imPosible, que 'resista ä la continua ten-

tacion de giS'iarlas para propereioda r se alguno

de sus placeres favoritos; si las o, *tia en un si-, .

tio retirado, eítve!e de corRinuo sub( asalto, et

fäntir de verselaS" robada.; aovinas en tal caso per-

manecen sin cireittacion y Ftir didas enteramente

para la 'soriu(Utti si lds presta en fin, con l'a in-

tericinn de • auriienta irlas, su:le la in -s veces:per--

de-?las e's n manos de infames usur er os .

Las ralas de ibilOt ros pre ‘ ierien todos es tos

;ncOnver'lieniesl. Üs . frindos dePoSitäti ,s en ellas

deSde la miniina cantidad de tina peseta cada se-

mana, de‘ersän un' inters regular, .1 pueden ser'

retiradas '4' y. (12;iiiad de sus auciios '. La ei

esta- segunda providencia del Wtnist e, še ve aprtz-
y el...se&riada verdaderamente por los arlesnus 
li • S ofre-pobres, en a ndo"thira ä la stgriridad que

ce un esbleciniii; lito lirotegido por la mol al

bin a de' torlds" sirs .6 .1)c.i u cfli' da ou,; servido gene-

rosa y gratultamcnie .por personas de arraibo y

probidad, y en el que por w t dio del hrrCns

computeSto miran cada dia fructificar y aumentar-

se. basta las maS periiteiias cantidades que su 1: . a.-, 	 ,

bju ò sus priiacio's les per imitan depositar.

da

( Se COnClairá.)

ase...zabdamet JearmJaumair ArartIOOMIlie

Córdo5a: imprenta ti cargo de Mamó.
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